
Constancia secretarial: Manizales, 09 de junio de 2023, le informo señora Juez, que 

el presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la 

demanda. 

 

 
Valeria Martinez Castellanos 

Judicante 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO 170014003001 2023 00376 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES Y 

TECNICOS DE CALDAS - COOPETEC en contra de RICARDO OSORIO 

CORREA y MARIA NOELVA OSORIO con el fin de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Aportará el plan e histórico de pagos completos de la obligación 

contenida en el pagaré Nº suscrito el 01 de julio de 2022 base de la 

ejecución, donde obren expresamente discriminados el valor de cada 

cuota pactada y pagada indicando cada valor, de modo tal que se 

evidencie el momento y el saldo adeudado; además, con sus respectivos 

intereses generados, pagados y/o adeudados.  

 

2. Aportará copia íntegra del pagaré suscrito el 01 de julio de 2022, que 

pretende servir como título base de ejecución, de manera tal que pueda 

leerse por ambos lados, que sean visibles todas y cada una de las partes 

a fin de constatar endosos y demás datos de interés para el presente 

proceso. 

 

3. Aportará el poder conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Código 

General del proceso y al artículo 5 de la ley 2213 de 2022, toda vez que 

el aportado no se encuentra dirigido al juez competente. 

 



4. La información relacionada con el correo electrónico de la parte 

pasiva, aparece como ilegible a efectos de ser verificada (correo 

electrónico que se adjunta…). 

 
 

NOTIFÍQUESE 1 

                                       
1 Publicado por estado No. 095 fijado el 13 de junio de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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